

[image: ]


OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03880/INFOEM/IP/RR/2018


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03880/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03880/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió de la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, “del ex contralor Oscar Vilchis en GACM ahora de contralor en el EDO , se le requiere fecha en que fue alertado sobre el hallazgo dentro del campamento en el area de cocina, donde se encontraban muchos bienes de origen desconocido, regalos televisiones entre otros, recibidos en fuertes cantidades y que después se pasaron a un dormitorio del campamento en GACM , copia del oficio , expediente y del listado de bienes que saco la contraloria interna de GACM Vilchis y su compañero Xxxxx, asi como quien ingreso esos bienes al campamento y cual fue su destino final , se requiere para su próxima comparecencia” (Sic).
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó un oficio en donde el Servidor Público Habilitado, refirió que de acuerdo a la información solicitada, se determinó la notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, toda vez que no se contaba con la documentación que acreditara las actuaciones que alude el particular.
Inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:
“el ex contralor de GACM en su respuesta dice que los documentos solicitados no se encuentran en su oficina en el estado de mexico ahora otra vez como digamos contralor en el EDO , ahora bien este funcionario si bien por conveniencia aplica la ley de transparencia y es omiso a la de responsabilidades para los servidores públicos ya que el tiene en su poder su acta de entrega y ahi el tiene la información y documentación solicitada que ahora no puede negar al respecto con este documento adjunto, ahora bien el también sabe que el GACM no hay presupuesto alguno para regalar refrigeradores o pantallas o estufas a trabajadores temporales y el levanto el acta de inventarios de esos cientos de regalos que recibió un solo funcionario de GACM por lo tanto por ética y en cumplimiento a sus responsabilidades como servidor publico debió de entregar los documentos que el tiene en su poder sea o no contralor ahora en el EDO y al igual que la renta de patrullas del EDO que denuncie también ya esta sujeto a comparecer por encubrir actos de corrupción multimillonarios y su respuesta por transparencia resulta a su conveniencia opaca y encubridora otra vez , asi que el INFOEM que acuerde a lugar este galimatías ya que el funcionario tiene los documentos en su poder sea ahora contralor en el EDO o cuando fue en GACM y le quedan los días contados para comparecer y que ya no sea tapadera de la corrupción como contralor .”(sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“Encubrimiento de actos de corrupción y tiene los documentos solicitados en su poder y por ende deberá de entregarlos e informar al respecto con maxima publicidad” (sic)
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante archivo electrónico denominado “INFORME DE JUSTIFICACIÓN.PDF”, mismo en el que contiene un escrito en el cual manifiesta un relato de los antecedentes, advirtiendo que se pretendió requerir mediante recurso de revisión nuevas peticiones, por lo que se solicitó fuera desechado el recurso de revisión. 
Siendo así, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan infundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE…”, en consecuencia, se determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entregar vía SAIMEX, de lo siguiente: 
1.	El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado respecto de la información solicitada.
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente infundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por la Comisionada Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultan parcialmente fundadas al suplir las razones o motivos de inconformidad del Recurrente en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículos 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, al pronunciarse respecto a los motivos de inconformidad. Así, si bien se trata de afirmaciones realizadas por EL RECURRENTE; mismas que resultan improcedentes, en términos de los referidos ordinales 13 y 181 lo procedente era precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas. 
En conclusión, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, en atención al principio pro persona y máxima publicidad en aplicación al diverso de suplencia de las razones o motivos de inconformidad. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución del recurso de revisión 03880/INFOEM/IP/RR/2018 aprobada el seis de diciembre de dos mil dieciocho.
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